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PERSONAS FÍSICAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

X 

temas sobre Salud Men a , revencion de la Violencia de Género, Difusión de los Derechos e as Niñas, 
groción Familiar, Sexualidad y Prevención del Embarazo, sensibilización o la comunidad LGBIDIQ+. 

Artículo 5, 6, 7, 13, 15, 17, 18, 19, 40 y 41 de lo Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

Artículo 2, 3, 12, 23, 25, 30 y 81 de la Ley de los Derechos de los Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

Bando municipal 

Artículo 88, 89 y 93 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 
Municipal poro el Desarrollo Integral de lo Familia de Cuautitlán, Estado de México. 

DIRECCIÓN WEB No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

No aplica 

Cuando la población del municipio este interesado en participar en dichas pláticas o 
cuando algún plantel educativo u otra dependencia solicite el servicio. 

Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar de 
manero personal o realizar llamada telefónica para 
informarse de las pláticas que se llevarán a cabo. 

N/A N/A Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Cuautitlán, México Informarse en redes sociales 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Presentar oficio de solicitud de plática y ogendor con 
la ntular del área de Prevención y Bienestar Familiar 

N/A N/A Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal poro el Desarrollo 
lnte rol de la Familia de Cuoutitlán, México 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALUAR EL 

1 

CIUDADANO 

1. Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar o visitar las redes sociales del Sistema Municipal 
DIF paro informarse sobre los pláticas a impartir en el área. 

2. Asistir en la hora y fecha señalada o la platica que seo de su interés. 

En caso de requerir plática en algún plantel educativo u o tra dependencia, 

l. ingresar oficio de petición a Oficialía de Partes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuautitlán, México, incluyendo dalos de contacto para calendarizor plática. 

2. Se asigno por porte de prevención la calendorización de la plática a impartir. 

3. Se Acude o la impartición de la platico en lo hora y fecho acordada. 
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1 PLAZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

1 FORMA DE PAGO: 

. DÓNDE PODRÁ 

. PAGARSE: 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

RESPUESTA: 

Depende de la calendarización y publicación de las pláticas disponibles al público 

De 3 a 5 días una vez canalizado el oficio al área de Prevención y Bienestar Familiar en coso de ser 
solicitado por algún plantel educativo u otro dependencia 

No aplica FUNDAMENTO 
JURÍDICO: 

No aplica 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A 
DÉBITO 

EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En los insta laciones del área de Prevención y Bienestar Familiar 

No aplica 

En caso de realizarse solicitud de plática por escrito, se tomo en cuenta lo disponibilidad del personal de 
psicología adscrito al área para la programación del servicio. 

No aplica 

Prevención y Bienestar Familiar 

Lic. Geraldin Estefania Luevano Lozano 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De acuerdo a la disponibilidad de la agenda 

No aplica 

No aplica 

No aplico 

MUNICIPIO: 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIO NAL 

¿Cómo puedo saber que temas abordan y que días son las pláticas? 

NO. INT. Y 
EXT.: 

No aplica 

75 

No aplica 

Difundido mediante carteles pegados en las oficinas de prevención. repartiendo folletos en la 
recepción y en las redes sociales del SMDIFC. 
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¿Existe rango de edad para poder participar en los pláticas? 

No existe rango de edad, sin embargo, coda temo se dirige o determinados grupos de interés 
específico, los cuales pueden ser niños, niños y adolescentes, podres de familia, comunidad LGBffilQ+ 
y población en general. 

¿Dónde se imparten los pláticas? 

Los p láticas se importen en los instalaciones del área de Prevención y Bienestar Familiar; sin embargo, 
de ser requerido mediante solicitud escrito, el servicio se puede otorgar en el lugar destinado por el 
solicitante. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

n ...2Jl_/ ___fil_/ 2025 

Directora General Del SMDIFC 


